
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
sii importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 2IGJ.

COLISION PROVINCIAL 

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 14 de Julio de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

larde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, y 
asistencia de los Sres. Aldea, Fer
nandez Izquierdo, De Santiago, 
Martínez Mingo, y González Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
ordinaria anterior del 10 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador, trasla
dando otro del limo. Sr. Director 
general de Administración local 
en que se expresa la imposibilidad 
de que por el Ministerio de Estado 
se dicten órdenes para la captura 
de Alejo Martínez Bustos, quinto 
del alistamiento de Valluércanes y 
actual reemplazo, que se halla en el 
Convento de Clorud (Francia), en 
razón á que los Tratados vigentes 
con aquella Nación no autorizan á 
España para obtener la extradi
ción de los prófugos, y que en tal 
concepto se proceda contra dicho 
mozo con arreglo á las disposicio
nes contenidas en el capítulo 10 de 
la ley de reemplazos de 11 de Julio 
de 1885, acordando la Corporación 
Que se dé conocimiento de esta or
den al Alcalde de Valluércanes á 
los efectos oportunos.

Así bien quedó enterada la Co- 
■ ‘nision del oficio en que dicha au- 
i toridad civil superior déla provin- 

C1a acompaña la copia del exhorto
; Tue le ha remitido el Sr. Juez de |

instrucción deeste partido judicial, 
procedente del de Berma, compren
sivo de la sentencia ejecutoria de 14 
de Abril último en que se condenó 
á Pedro Pastor Bravo como autor 
del delito de homicidio por impru
dencia temeraria á6 meses de ar
resto mayor, acesorias é indemni
zación de 500 pesetas al Hospicio 
de esta provincia, aprobándose la 
declaración de insolvencia del pro
cesado.

Diose lectura del oficio de D. Vic
tor Ebro, Diputado Inspector Di
rector interino del Hospicio provin
cial, pidiendo licencia por 20 dias 
para ausentarse de esta Capital; y 
la Comisión acordó otorgársela y 
nombrar para el desempeño inte
rino de dichos cargos durante su 
ausencia al Sr. D. Andrés Aldea.

Dada cuenta de la Real orden, 
comunicada por el Ministerio "de la 
Gobernación y trasladada por el 
Sr. Gobernador, en que se resuelve 
en favor de Sasamon la competen
cia suscitada entre los Ayunta
mientos de dicho pueblo y de Ge- 
tafe, provincia de Madrid, y soste
nida por las respectivas Comisiones 
provinciales sobre preferente de
recho á la inclusión del mozo San
tiago Santa María Herrera en los 
alistamientos de uno y otro pueblo 
para el primer reemplazo de 1885, 
cuyo mozo se halla en el Colegio 
de Escolapios de Getafe: la Comi
sión acordó quedar enterada, que 
se comunique al Alcalde de Sasa-, 
mon, y que se pida certificación al 
expresado Colegio del concepto en 
que se halla en 'él.

Diose lectura del B. L. M. del Sr. 
D. Diego Arias de Miranda, Dipu
tado Secretario del Congreso, diri
gido al Sr. Vicepresidente de esta 
Comisión, remitiéndole un ejem
plar impreso de la proposición 
presentada á dicho Cuerpo Cole- 
gislador y suscrita por dicho Sr. 
Diputado y por el limo. Sr. D. 
Eduardo Martínez del Campo pi
diendo la inclusión en el plan ge
neral de carreteras del Estado: l.°, |

una de Burgos por Santivañez 
Zarzaguda á La Pinza; 2.°, otra de 
Aranda de Duero á Ayllon, en la 
provincia de Segovia; 3.°, otra que 
desde Aranda vaya á enlazar en 
Cantalejo, provincia de Segovia, 
con la que desde este punto se di
rige áaquella Capital; 4.°, otra que 
desde Pradoluengo vaya á enlazar 
en el confin de la provincia de Lo
groño con la que desde allí se di- 
rije á Ezcaray; 5.°, otra desde la 
Horca de Bobeda á Medina de Po
mar, también en esta provincia;
6.°,  otra desde Sedaño al puente de 
Cobaueda, en la carretera de Pe- 
ñacastillo; y la Comisión acordó 
quedar enterada con agrado, que 
se dé cuenta á la Diputación, y que 
se exprese á nombre de la misma 
á dichos Sres. Diputados el mas 
sincero reconocimiento por este 
nuevo servicio á la provincia que 
representan dignamente.

Diose cuenta así bien de las car
tas que han dirigido los Sres. Di
putados D. Eduardo Martínez del 
Campo, D. Diego Arias, D. Gaspar 
Salcedo y el Senador D. Manuel de 
la Cuesta, contestando á las que se 
les dirigieron por esta Comisión en 
nombre de la Diputación provin
cial con el fin de que tuviesen á 
bien presentar un proyecto de ley 
encaminado áque se declare pres
crita con el trascurso de cierto nú
mero de años la responsabilidad 
de los Diputados provinciales y de 
los Concejales por razón de las 
cuentas provinciales y municipales 
correspondientes al período que 
ejercieron sus respectivos cargos, 
y manifestando que procurarán 
ponerse de acuerdo con los demás 
representantes de la provincia en 
ambasCámaras para obtener dicho 
resultado por medio de enmiendas 
al nuevo proyecto de reformas de 
la ley provincial y municipal ó 
por otros medios que les facili
te su iniciativa ; y la Comisión 
acordó quedar enterada con agra
do y que se dé cuenta á la Dipu
tación de dichas manifestaciones 

en su primera reunión ordinaria.
La Comisión quedó enterada de 

los oficios del Director de carrete
ras provinciales en que participa
ba que varios empleados de aque
lla dependencia habian salido á 
asuntos del servicio.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del Ayudante 
del Arquitecto provincial partici- • 
pando que en el dia de hoy salia 
á Berma con objeto de tomar datos 
para informar lo dispuesto por I 
esta Corporación en 8 del actual.

Diose lectura del oficio que diri
ge á la Comisión la Sra. D.a Lucia 
Lozano participando que su espo
so D. Angel Calleja Rábanos, Ar
quitecto provincial, que se habia 
ausentado á Madrid en uso de li
cencia para atender al restableci
miento de su salud, ha fallecido en 
aquella Capital el dia 7 del actual; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada con sentimiento, y que se * 
anuncie la vacante por concurso. í

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial l 
dando conocimiento de haber re- 
cibido la comunicación en que se í 
le trasmite el acuerdo de la Dipu- ; 
tacion de 5 de Junio próximo pa- I 
sado de que desde el l.° del pre- i 
sente mes cesen las Cajas especia- ■ 
les de dicho Establecimiento de j 
enseñanza y de la Escuela Ñor- . 
mal de Maestros bajo el funda- : 
mento de lo que disponen los ar
tículos 151 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, 107 y 117 
de la provincial de 29 de Agosto 
de 1882, así como la Real orden de 
23 de Marzo de este año, dictada 
por el Ministeriode la Gobernación, 
y haciendo presente que con ar
reglo á lo dispuesto en el apartado
4.°  del art. 4G de la ley provincial 
de 1870 y en el art. 76 de la vigente 
de 1882, los Establecimientos de 
enseñanza cuyos estudios tienen 
carácter académico, como los Ins
titutos, deben regirse por las leyes 
especiales de Instrucción pública, 
y que la novedad introducida por



la Diputación vendría á quebran
tar dichas leyes y expondría á 
aquella Dirección á justa censura 
de sus superiores jerárquicos; y 
se acordó que pase dicho oficio al 
Sr. Presidente de la Diputación, 
Ordenador de pagos, á fin de que 
le tenga presente al emitir el in
forme que se le tiene pedido sobre 
los medios de llevar á efecto el 
acuerdo de la Diputación de que 
queda hecha referencia.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Coronel del primer Regimiento de 
Zapadores-Minadores, de guarni
ción en esta capital, interesando 
que se le facilite un rodillo de los 
que posee la Diputación para los 
caminos -provinciales con el fin 
de arreglar un camino de subida á 
los altos de Cortes, necesario para 
las prácticas que está ejecutando 
dicho Regimiento; el Sr. Vicepre
sidente manifestó que habiéndose
le-comunicado verbalmente dicha 
pretensión había concedido ya el 
expresado rodillo por dos dias, bajo 
la condición [que expresa el oficio, 
de que se devuelva en el mismo es
tado en que se entregue; y la Co
misión acordó aprobar dicha de
terminación.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Diputado Dispector Director interi
no del Hospicio remitiendo las cer
tificaciones expedidas por los Fa
cultativos auxiliares de la Bene
ficencia provincial en que se expre
sa los acogidos que necesitan to
mar baños de mar; y la Comisión 
acuerda que dichos acogidos pasen 
á tomar los baños á los puntos de 
Cestona y Aramayoiía, y que para 
que puedan tomar los de mar aque
llos á quienes se propoponia este 
remedio, teniendo en cuenta las 
noticias adquiridas por la Comi
sión de que no pueden ser admi
tidos en la Casa de Misericordia de 
San Sebastian, se oficie á la Di
putación provincial de Santander 
con el fin de que puedan tener 
cabida en algún Asilo benéfico de 
aquella capital y al Ayuntamiento 
de la misma con igual objeto, ro
gándoles se sirvan manifestar la 
retribución diaria que habría de sa
tisfacerse por cada acogido, y que 
se pidan en el momento que se ob
tenga contestación los billetes de 
medio precio á la empresa del Fer
rocarril para Vitoria, Zumárraga 
y Santander respectivamente.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Santa Cruz de la Salceda re
mitiendo el acuerdo del Ayunta
miento de su presidencia en unión 
con los asociados de la Junta mu
nicipal y de la Junta local de 1 ,aen- 
señanza en que se pide que el Ar
quitecto provincial pase á aquella 
localidad con el objeto de formar 
el proyecto de una casa Escuela: 
la Comisión acuerda que por la 
expresada dependencia se preste 
este servicio tan pronto como lo 
permítan las demás atenciones en
comendadas á. la misma.

Diose lectura de los oficios de los 
Alcaldes de Quintanaloranco y 
Fresno de Riotiron, participando 
que la tempestad que cayó en aque
llas localidades en el dia 6 del ac
tual causó grandes pérdidas en los 
frutos, por lo cual habían empeza
do á instruir los oportunos expe
dientes de perdón de la contribu
ción; y la Comisión acordó quedar 
enterada con sentimiento.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Garrías manifestando que 
Gregorio Campo Alonso, soltero, de 
60 años de edad, residente en 
aquella localidad, admitido por la 
Diputación en el Hospicio, y que no 
pudo ingresar por hallarse enfer
mo, está en disposición-de ser traí
do á la Capital con dicho objeto; y 
la Comisión, visto el informe del Sr. 
Diputado Inspector Director interi
no del Hospicio provincial en que 
se expresa el peligro que ofrece 
aumentar en la presente estación 
decalor el número de los acogidos 
de dicho asilo benéfico, acuerda 
contestar á aquella autoridad lo
cal que el citado sugeto podrá in
gresar en el mes de Octubre próc- 
si m o.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á la Diputación desde Vi- 
llasilos por Gervasio Gómez Cas- 
trillo, acogido del Hospicio pro
vincial, que se ha dirigido á aque
lla localidad con él fin de perma
necer tres meses en ella con una 
pensión de 15 pesetas mensuales 
en compañía de sus hermanos, 
manifestando que le es imposible 
vivir con ellos en razón á que son 
trabajadores del campo que pasan 
el dia entregados á sus labores 
agrícolas, y pidiendo el regreso al 
Hospicio provincial: la Comisión, 
visto el informe del Ayuntamiento 
en que se comprueba la exactitud 
de dicha aseveración, y el del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, y de 
conformidad con lo propuesto por 
este último, acuerda que regrese 
al Asilo benéfico mencionado.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Villaveta participando 
que en los dias 6 y 7 del actual 
descargó en aquel término juris
diccional una granizada que causó 
males de mucha consideración en 
todos los frutos, y pidiendo que se 
autorice al Ayuntamiento para 
formar el oportuno expediente de 
condenación de la contribución 
territorial; y se acordó contestar 
que no necesita aquel Municipio 
autorización alguna para instruir 
el expediente mencionado, ha
ciéndole además presente que 
debe quedar instruido en el térmi
no de 15 dias siguientes al del 
siniestro según prescripción ter
minante. del reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Leonardo Arreba y Reoyo, Ins
pector Maestro de Caligrafía y Se
cretario del Colegio de sordo-mu- 

dos y de ciegos de esta Capital, 
haciendo dimisión de dichos car
gos: la Comisión acuerda admitir 
la renuncia y que se anuncie la 
vacante, concediendo á los aspi
rantes el plazo de un mes para 
presentar sus solicitudes.

La Comisión acordó conceder 15 
dias de licencia al Sr. Vicepresi
dente de la misma D. Toribio Gon
zález de Medina.

Diose cuenta nuevamente del 
expediente de alzada interpuesta 
por D. Fernando Lasso de la Vega, 
vecino de esta Capital, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Car- 
cjeñadijo en que se- desestimó la 
solicitud que habia presentado á 
aquella corporación municipal 
pidiendo permiso para levantar un 
edificio de nueva planta en una 
huerta de su propiedad, radicante 
en aquella localidad, cuyo acuer
do se apoyó en razones análogas 
á las que el Ayuntamiento habia 
tenido en otras ocasiones para de
sestimar la misma pretensión, con
sistente^ en que con la edificación 
intentada vendría á perjudicarse 
la única fuente de aguas pota
bles do aquel pueblo, que es de 
manantial libre, y que con el edi
ficio que se trata de levantar se 
perjudicaría al ornato y recreo 
público: diose asi bien cuenta de 
la nueva instancia que el apelante 
D. Fernando Lasso ha dirigido al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia manifestando que por el di
funto Arquitecto provincial D. An
gel Calleja y por D. Eduardo Ola- 
zagasti , Ayudante que fué del 
mismo, se habían hecho en dife
rentes ocasiones varias catas ó 
zanjas en la huerta y terreno ya 
citado, sin que resultara que pa
saran por él las aguas que surten 
la fuente pública del referido pue
blo, y que para en el caso de que 
naciera el manantial ó pasaran las 
expresadas aguas por algún otro 
sitio de ios no examinados se obli
gaba desde luego á formar la al
cantarilla ó cañería de buena pie
dra, todo á su costa, con lo cual 
dice demostrar que no pretende 
causar el mas mínimo perjuicio á 
los intereses de la municipalidad; 
.y la Comisión acuerda informar á 
dicha autoridad superior de la 
provincia en el sentido de que 
procede desestimar el recurso, sin 
perjuicio de que el apelante pueda 
celebrar con el-Ayuntamiento los 
convenios que considere oportu
nos para conciliar sus intereses 
particulares con los servicios pú
blicos del Municipio.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por Valentina 
Palacios Gil coníra el fallo de esta 
Comisión por el que se declaró 
soldado sorteablo al hijo de la re
currente Narciso González Pala
cios', alistado por el Ayuntamiento 
de Revilla del Campo para el re
emplazo de este año, desestimando 
la excepción que propuso de ser 

hijo único de viuda pobre yt 
un -hermano sirviendo en el ? 
cito: la Comisión acuerda qJT 
remita, en cumplimient0áioj 
en dicho precepto lega! aeo*,, 
al limo. Sr. Secretario ga,eralii 
Consejo de Estado, acompaña» 
copia certificada detodoslosacuer 
dos dictados respecto de dicho 
mozo.

Examinado el expediente de al 
zada interpuesta poi* Adrián Mar" 
tin, padre de Vicente Martin Pa. 
lacios, quinto núm. 20 del sorteo 
de Lerma para el primer reempla
zo ríe 1885, contra el acuerdo de 
esta Comisión que le ha declarado 
soldado confirmando el fallo déla 
corporación municipal, desesti
mando la excepción que venía dis
frutando de hijo único de padre 
sexagenario y pobre, que tenia un 
hermano sirviendo en el Ejército 
cuyo expediente ha sido remitido 
por el Sr. Gobernador á informe 
de esta Comisión, se acordó infor
mar en el sentido de que el funda
mento de dicha resolución lia sido 
el de no haber justificado la cua
lidad de hijo único en sentido legal 
á pesar de los dos plazos quesele 
concedieron al efecto.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Felipe Gon
zález Gómez in terponiendo recurso 
de queja contra el acuerdo de esta 
Comisión que declaró soldado sor- 
teable á su hijo Bruno González 
Bernal, alistado por el Ayunta
miento de Villalvilla junto á Bur
gos para el 2.° reemplazo de 1885, 
desestimando la excepción que ve
nía disfrutando del caso 10.° del 
art. 69 de la ley de reclutamiento 
vigente: la Comisión acuerda que 
se remita al limo. Sr. Secretario 
general del Consejo de Estado, 
acompañando copia certificada (le 
las resoluciones dictadas por esta 
Corporación respecto de dicho 
mozo.

En el expediente sobre adqui
sición de los géneros y materiales 
necesarios para el servicio de los 
acogidos y de los talleres de la Casa 
provincial de Beneficencia en el 
presente año económico de 1886- 
87, cuya relación ha sido remitida 
por el Sr. Diputado Inspector, Di
rector interino del Hospicio pro
vincial, diose cuenta del pliego de 
condiciones propuesto por el Ne
gociado y la Secretaria'para h 
subasta destinada parala contra
tación de dichos artículos, y se 
acordó aprobarle y que se anuncie 
desde luego dicha subasta en el 
Boletín oficial de la provincia, 
nombrándose al Sr. D. Andrés 
dea para que asista al acto en re 
presentación de la Diputaciónpi° 
vincial.

En el expediente instruidos '■> 
tud de comunicación del Alca ® 
de Baños de Valdearados sobre 3 
necesidad de trasladar á un 
nicomio á Agustina Vinuesa, - 
posa de Santos Izcara Palaci -
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Roa.

propues-

Salas de los Infantes.

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á Bartolomé Sauz de Pablo, 
natural y vecino que ha sido de 
Ontoria del Pinar, de este partido 
judicial, y que se dice hallarse en 
Estremadura, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á oir cierto requerimiento 
en la pieza de exacción de las cos
tas que lo han sido impuestas en

remitido 
esta Co-

De igual conformidad so acordó 
apobar la relación de las indem
nizaciones devengadas por el Ayu
dante de la misma dependencia D. 
Marlino Muñó durante el propio 
mes por salidas hechas á obras en 
conservación, importante la canti
dad de 48 pesetas.

Así bien so acordó aprobar la 
relación de las indemnizaciones 
devengadas durante el mismo mes 
por el Ayudante del Arquitecto 
provincial D. León Ortega en sa
lidas á tomar datos para la cons
trucción de dos fuentes en los pue
blos de Rábanos y Ahedillo, im
portante la cantidad de 60 pesetas.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente, que el Sr. Gobernador 
ha remitido á informe de esta Co
misión, instruido á virtud de alza
da interpuesta por los vecinos po
bres de Paradores de Taranco, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento del Valle de Mena en que 
les desestimó su pretensión de que 
se estableciera una oficina de Far
macia en dicho pueblo, dividiendo 
al efecto en dos la titular de aquel 
término municipal.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de Villadiego para el año 
económico de '1886-87, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, se acordó infor
mar en el sentido de que procede 
le preste su aprobación.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
del presupuesto de gastos carcela
rios del partido de Villarcayo para 
el año económico de 1886-87 y que 
el Sr. Gobernador ha 
también á informe de 
misión.

De conformidad con lo 
to por el Vocal ponente Sr. Aldea, 
se acordó admitir de nuevo en el 
Hospicio provincial y á calidad de 

. que ingrese desde luego á Torcua
ta López, huérfana de padres, de 
cuyo establecimiento salió hace 

, dos años para dedicarse al servicio 
, doméstico, la cual se halla enfer

ma en el Hospital de San Juan de 
esta ciudad.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por el 
mismo Vocal ponente, admitir en 
el mismo Asilo benéfico, á calidad 
de que su ingreso no tenga lugar 
hasta el mes de Octubre, á Martin 
Diez, viudo, de 71 años de edad, 
residente en Villimar (barrio de 
esta ciudad).

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Castrogeriz.—2.° reemplazo de
1885.—Daniel Perez Quijano, nú
mero 9: pendiente de justificación.

Junta de Oteo.—1.° de 1885.= 
Esteban Villamor Cámara, n.° 10: 
pendiente de justificación, y que el 
Ayuntamiento remita resuelto el 
expediente de prófugo que ha de
bido formar contra este mozo.

Cédula de citación.

Por providencia del dia de hoy 
dictada por este Juzgado de ins
trucción en virtud de carta órden 
de la Audiencia de lo criminal de 
Berma, donde pende causa crimi
nal de oficio contra José Gil Pomar, 
vecino de Valdezate, por lesiones, 
se cita al testigo Nicolás Lázaro 
Esteban, residente que estuvo en 
Nava de Roa, para que el dia 5 de 
Agosto próximo venidero y hora 
de las once de su mañana se pre
sente ante dicha Audiencia para 
dar principio al juicio oral y pú
blico en la causa de que se deja 
hecha mención; previniéndole que 
su presentación es precisa, y de 
no hacerlo así incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas y respon
sabilidad á que haya lugar.

Roa 26 de Julio de 1886. = El 
Escribano, Eleuterio Amontes.

la nota que se le pidió por acuerdo 
de esta Corporación de 30 de Junio : 
último de los capataces y peones i 
que han sido premiados en los tres i 
años económicos anteriores al de 
1885-86; y la- Comisión, teniendo 
en cuenta que dicho funcionario 
no ha formado el expediente justi
ficativo que se le ordenó en el 
expresado acuerdo de los servicios 
que hayan prestado en el citado 
año económico de 1885-86 los di
ferentes capataces y peones de la 
provincia, para que en su vista 
pueda la Corporación provincial 
otorgar dichos premios con el de
bido conocimiento de causa, acuer
da prevenirle que cumpla en un 
breve plazo el expresado servicio.

En el expediente' sobre cons
trucción del trozo 3.° de la 1.a 
sección de la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
diose cuenta de la instancia de

I D. Santiago Castrillo, vecino de 
Marmellar de Arriba, manifestan
do que contrató con el Ayunta
miento de Santivañez Zarzaguda el 
acopio, arrastre y mochaqueo de. 
la piedra que aquella corporaciori 
estaba obligada á suministrar parq, 
las obras de dicho trozo en con*-» 
cepto de subvención ofrecida á m* 
Diputación, cuyo servicio dice ha
ber prestado ya, y pidiendo que 
sea reconocida la piedra facilitada 
por él y se le provea de certifica
ción correspondiente para poder 
cobrar del Ayuntamiento la suma 
á que asciende el importe de dicha 
contrata: se acordó manifestar al 
solicitante que acuda con su pre
tensión al Ayuntamiento con quien 
contrató para que se le reciba la 
obra ejecutada, previo reconoci
miento de la misma por persona 
facultativa competente, y se decla
re cumplido su compromiso.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á virtud de

■ I instancia del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de Pineda de la Sierra 
en solicitud de que se considere 
que dicha villa tiene satisfecha la 
cuarta parte del importe de la car
retera de Uzquiza á Rezares en su 
jurisdicción con las obras hechas 
en un camino vecinal.

Se acordó que pasaran en ponen
cia al Sr. Aldea los expedientes 
incoados á virtud de instancia de 
Gertrudis Sebastian, vecina de Ja- 
ramillo Quemado, de Leandro Gon
zález, viudo, residente en Neila, y 
de Herminia Manso, vecina de Be- 
lorado, en solicitud la primera de 
que se la admita en el Hospicio 
provincial, y los segundos á sus 
respectivos hijos.

Así bien se acordó aprobar la 
relación de las indemnizaciones 
devengadas por los empleados de 
la Dirección de carreteras provin
ciales durante el mes de Junio 
último en salidas á obras en cons
trucción, importante 216’50 pese
tas.

El Sr. Martínez Mingo manifestó 
que el contratista do colocación de 
malecones de piedra en la cuesta 
de Valmala no había cumplido aun 
su compromiso á pesar del largo 
período que habia trascurrido des
de que se lo adjudicó definitiva
mente dicho servicio, y proponien
do en su virtud que se pidieran 
con urgencia antecedentes sobre 
el particular al Director de carre
teras provinciales; y la Comisión 
lo acordó así.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expresan, 
en la forma siguiente:

Gamonal 1884-85, declarando 
una existencia en arcas de 350 pe
setas 56 céntimos. Junta de Puen- 
tedey 1884-85. Rezmondo 1884-85, 
y Santa Gadea del Cid 1884-85, to
das como se hallan redactadas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la tarde.

Burgos 14 de Julio de 1886.=E1 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

i. aquella localidad, dioso I i 
veC1f°qdel‘oficiodel Sr. Goberna- I 
cl'el1 ■ ’1 de la provincia, fechado 
‘^ifdel corriente, trasladando 
cü L ¡.nial autoridad de la pro-

de Soria en que á su vez se 
V‘ ¡¡be el acuerdo de aquella 
Ssi» provincial de que la ex- 

-;1da demente, como natural 
!’rL‘del pueblo de Fuentelarbol 
ll,“ aquella provincia, sea condu
ra al Hospital provincial de Santa 
Pjbel en aquella ciudad, donde 
¿admitida en clase de obscr- 
¿011 por cuenta de los fondos i 
¿quella Diputación provincial; 
pa Comisión acuerda que se tras
te al Alcalde de Baños de Val
orados la comunicación deque 
¡peda hecha referencia para que 
¿i conocimiento de ella á la fami
lia de la alienada.

En el expediente sobre contra
tación del servicio general de ba- 
«ages de esta provincia para el 
año económico de 1885-86, diose 
cuenta de la instancia del contra
tista D. Eustaquio Pascual, vecino 
de Monasterio de Rodilla, solici
tando que se le devuelva la fianza i 
que constituyo en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia en 
garantía de su compromiso; y la 
Comisión acuerda que se le de
vuelva dicha fianza, dirigiéndose 
al efecto la oportuna comunica
ción al Sr. Delegado de Hacienda 
pública de esta provincia.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la carretera 
provincial de Villarcayo al Puente 
de Santelices, diose cuenta de la 
instancia de D. Ignacio Elola, ve
cino de esta ciudad, como apode
rado de D. Antonio Arangüena, 
contratista de las obras de dicho 
trozo, pidiendo que se den las ór
denes oportunas para que el Ayun
tamiento de la Merindad de Casti- 

•llala Vieja le satisfaga lo que le 
adeuda por la subvención á que 
se comprometió dicha municipa
lidad y que sirvió de base á la 
contrata de las obras; y la Comisión 
acuerda reproducir á dicha Auto
ridad superior de la provincia la 
comunicación expresada.

En el expediente formado á vir
tud de oficio del Director de carre- 

i teras provinciales remitiendo la 
propuesta de los premios que de
ben concederse á dos peones capa
ces y cuatro peones camineros de 
la provincia con cargo al crédito do 

i ISO pesetas consignado en el pre
supuesto de 1885-86, diose cuenta 
•Islacomunicación de dicho fun- 

! cionario en que manifiesta que 
habiendo recibido informes verba- 
lcs do los Ayudantes D. Agustín 
de la Fuente y D. Martino Ñuño, 
encargados de la conservación y 
policía de las carreteras que la 
Provincia tiene á su cargo, se ve 
611 el caso de reproducir la pro
puesta de premios que hizo en su 

i C0Inunicacion de 28 de Junio próc- 
I Slmo pasado, remitiendo además 



causa sobre lesiones, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Julio de 1886.=Lucinio Mar
tínez.=E1 Actuario, Benito M. Diaz.

Villadiego.

D. José Huidobro Bravo, Juez mu
nicipal de esta villa de Villadie
go , en funciones de instruc
ción de la misma y su partido 
por indisposición del propie
tario,
Hace saber: que el dia 21 de 

Agosto próximo á las diez de su 
mañana se procederá á la venta 
en pública licitación en este Juz
gado, para cubrir las responsabi
lidades pecuniarias que han sido 
impuestas á Petra de Arce García 
en la causa que se la ha seguido 
por infanticidio, de las fincas que 
á continuación se expresan:

1. a La cuarta parte de una tier
ra, á la Paredeja, término de Hu
mada, de 3 celemines, partida con 
sus hermanos, tasada en 18*75 pe
setas, con 75 céntimos de carga.

2. a Otra á la Jarama, de 3 ce
lemines, 9 áreas, en 23*25 pesetas.

3. a La cuarta parte de otra, á 
Isilla, partida con sus hermanos, 
de 4 celemines, 12 áreas, en 26*25 
pesetas.

4. a Otra á las Quemadas, de 8 
celemines, en 22*88 pesetas.

5. a La cuarta parte de otra, á 
Fuente carrera, de 9 celemines, 
partida con su hermana Maria y 
su madre Casimira, en 37*50 pe
setas.

6. a Otra á los Lloraos, de 4 ce
lemines, en 15*56 pesetas

7. a La mitad de otra á la Canal, 
partida con su hermano Nicolás, 
de 4 celemines, en 18*75 pesetas.

8. a Otra al Cotorro del Molino, 
de 4 celemines, en 11*63 pesetas.

9. a La cuarta parto de un pra
do, á la Mocha, partido con sus 
hermanos, todo de un carro de 
yerba, en 22*50 pesetas.

10. La cuarta parte de otro 
prado, en Ordejon, partido con su 
hermano y su madre, en 19*50 
pesetas.

11. La mitad de otro prado, á 
la Plantía del molino, partido con 
su hermana Maria, todo de medio 
carro de yerba, en 19'31 pesetas.

12. Otro prado á Valdeovino, 
de medio carro de yerba, en 16*88 
pesetas.

13. La octava parte de una casa 
en el casco de Humada, señalada 
con el número 66, arruinada la i 
mitad de ella, en 7*50 pesetas.

14. La duodécima parte de una 
casa en el casco de Humada, se
ñalada con el número 11, calle de 
San Miguel, en 52*50 pesetas.

15. Una tierra á la Guiza, de 4 
celemines, en 20*63 pesetas.

16. La mitad de otra al Cua
dren, de 4 celemines, partida con

su hermano Nicolás, en 24 pesetas.
Cuyas fincas se rematarán con 

la precisa condición de que será 
de cuenta del rematante el arre
glar los títulos, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación y sin 
que se consigne en el acto del re
mate el 10 por 100 de la misma.

Dado en Villadiego á 28 de Julio 
de 1886—José Huidobro Bravo.— 
Por su mandado, Nicolás de Ve- 
lasco.

ASUMIOS OFICÍALES.

Alcaldía de Mazuelo de Muñó.

En el dia 27 del actual se au
sentó de la casa paterna del pue
blo de Arenillas de Muñó, término 
municipal de este pueblo, la joven 
Quintina SantiusteDiez, de 30 años 
de edad, soltera, estatura baja, 
color bueno, nariz chata, cara re
donda, viste saya de percal negro, 
abrigo de color, botas gordas y va 
desprovista de cédula personal. En 
su consecuencia encargo á todas 
las autoridades se dignen, caso de 
ser habida, ponerla á disposición 
de mi autoridad y hacer entrega á 
su familia.

Máznelo de Muñó 29 de Julio de
1886.—El Alcalde, Justo Delgado. 

—-------------------- ------------------------—

Alcaldía de Temaron.

Se halla vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa con la 
dotación anual de 20 pesetas, co
bradas por trimestres del presu
puesto municipal por la asistencia 
á familias pobres.

Los aspirantes á ella podrán pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Tamaron 26 de Julio de 1886. 
=E1 Alcalde, Julián Carrasco. ¡ 

--------------------- -o------------------ - ---

Alcaldía de Tejada.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 50 pe
setas pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la 
asistencia de cuatro familias po
bres y enfermos transeuntes, pe
diendo el agraciado contratar con 
104 familias acomodadas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en tér
mino de 25 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
acompañando á las mismas los I 
documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios. |

Tejada 26 de Julio de 1886—El 
Alcalde en cargos, José de Abajo.

Alcaldía de Brimesca.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial formado en 
esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 8 dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivo
cadamente el tanto por ciento, 
puedan interponer dentro de dicho 
término la oportuna reclamación; 
apercibidos que si no lo hacen 
así se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Briviesca 31 de Julio de 1886— 
El Alcalde , Marcelino A. de la 
Puente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peña Aranda de Duero.

y enterado del anuncio nli, 
condiciones y precio lím¡V?de 

saca á pública e¿. 
abastecimiento de la leño " e 
ría en la Factoría de subskí** 1' 
de esta plaza durante „n Z 
contar desdo 1,. de Octubre DrU 
simo venidero á fin de 
de 1SS7 y un mes mas si ±5" 

sed la Administración mili!,, 
compromete á entregar dicho aru 
cnlocon sujeción al referido ni " 
8« al premo de....... peM p *'

Comisaría de Guerra de Burgos.

El Subintendente militar graduado 
Comisario de Guerra de primera 
clase, Inspector de Subsistencias 
de esta plaza,
Hace saber: que debiendo pre

cederse á contratar el abasteci
miento de la leña necesaria en la 
Factoría de subsistencias de la 
misma durante un año á contar 

I desde l.° dé Octubre próximo ve
nidero á fin de Setiembre de 1887 
y un mes mas si conviniese á la 
Administración militar en virtud 
de disposición del Sr. Intendente

I militar del distrito, se convoca por 
el presente á una subasta pública 
que tendrá lugar en esta Comisa
ría, sita en el ex-convento de San 
Francisco, el dia 7 del próximo 
Setiembre á las once de su mañana 
ante el Tribunal constituido al 
efecto, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto en dicha Comisaría todos 
los dias laborales de nueve de la 
mañana á una de la tarde, al pre
cio límite y demás circunstancias 
que á continuación se detallan.

El precio límite que se señala 
para esta subasta es de 2 pesetas 
22 céntimos quintal métrico.

La cantidad de leña que aproc- 
simadamente se considera necesa
ria en el expresado período de un 
año es la de 3600 quintales métri
cos, con las savedades que se con
signan en el pliego de condiciones.

La cantidad que debe depositar
se para optar á la subasta es de 400 
pesetas.

Las proposiciones deberán ha
llarse redactadas en papel del se
llo úndecimo y con sujeción al 
modelo de proposición siguiente.

Burgos 31 de Julio de 1886 — 
Luis Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... con cé

dula personal expedida por la De
legación de Hacienda de... núm...

céntimos (en letra) el quintal 
trico. c"

Y como garantía de esta nroi)0 
sicion acompaña carta de pa»0 a, 
depósito de 400 pesetas hechoen 
la Sucursal de la provincia de 

(Fecha y firma del proponente'

Escuela especial de Veterinaria 
de León.

La matrícula estará abierta des- 
de el dia l.° hasta el 30 de Setiem
bre próximo. Para ingresar en 
esta Escuela se necesita: l.°, fede 
bautismo debidamente legalizada* 
y 2.°, certificación competente que 
acredite poseer los conocimientos 
que comprende la primera ense
ñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algébra y Geometría, 
ó en su defecto sufrir el eximen 
de dichas materias antes de ser. 
matriculados. Estos documentos 
se presentarán con una solicitud 
al Sr. Director acompañada de la 
cédula personal.

León l.° de Agosto de 18S6—El 
Secretario, Francisco López Fierro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 33

---------— ......... -O>------- —-—- "

Se necesita un dependiente para 
barbería, informarán en la Plaza

Interesante.

de la Libertad, núm. 8, portería.
1-3

En Burgos, en el almacén tita 
ado Abasto, se vende toda clase 

de vinos para fuera de la Capita* 
precios sumamente económicos.
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